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EXPEDIENTE Nº A/SER-031724/2022 
 

 
JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL  SERVICIO 
DE ORGANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN E INGENIERÍA DE LOS PROCESOS 
NECESARIOS PARA EL TRASLADO AL NUEVO EDIFICIO TÉCNICO Y DE 
HOSPITALIZACION 
 
La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de Delegación de 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los Centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, 
(B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021), a los efectos previstos en el art. 116 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP), de 
acuerdo con lo establecido en el art. 28.1 de la LCSP, dentro del marco garantista del 
cumplimiento de los procedimientos y las normas y con pleno sometimiento a los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. 
 
Visto el Informe emitido por la Dirección de Gestión, donde se constata la necesidad e idoneidad 
a cubrir, queda justificado en atención al objeto que se pretende contratar, así como en relación a 
las funciones que este hospital tiene encomendadas, la tramitación de un expediente de estas 
características: 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO. (Art. 99 LCSP) 
 

El contrato que se promueve tiene por objeto la contratación del servicio de organización, 
planificación y la ingeniería de los procesos necesarios para realizar satisfactoriamente el 
traslado al nuevo bloque técnico y de hospitalización del Hospital Universitario 12 de Octubre, 
cuyas características y requisitos se especifican en el pliego de prescripciones técnicas. 
 

2. INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

En la actualidad, el Hospital no dispone de recursos materiales, humanos, logísticos ni técnicos 
para llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del presente contrato, lo que justifica la 
necesidad de contratar la ejecución de este servicio con una empresa especializada externa. 
 

3. DURACION. (Art. 29 LCSP) 
 
La duración del contrato será de 12 MESES: 
 
Cuyos plazos parciales son: 
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Ref: 47/812356.9/22

51899999Q
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original
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 M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 

Tarea 1: Planificación 
y diseño del plan de 
trabajo 

            

Tarea 2: Recepción de 
equipamiento 

            

Tarea 3: Traslado             

Tarea 4: Equipamiento 
no trasladable 

            

  
Procede prórroga: SI, en la tarea 3 (dos meses) y en la tarea 4 (dos meses). 
 

4. PRECIO DEL CONTRATO. (Art. 102 LCSP) 
 
El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS 

SETENTA MIL QUINIENTOS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS 

(1.270.500,79€)- (Base imponible: 1.050.000,66€ - IVA: 220.500,13€), con cargo al Centro de 
Gasto 8202. 
 
Para el cálculo del presupuesto de licitación se ha tenido en cuenta los costes directos e indirectos 
relacionados a continuación: Los gastos salariales de este procedimiento se han determinado 
teniendo como referencia el Convenio colectivo del sector de Logística, Paquetería y Actividades 
Anexas al Transporte de la Comunidad de Madrid, y el personal mínimo necesario establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas y los costes indirectos a precio de mercado. 
 

5. VALOR MAXIMO ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE. (Art. 101 
LCSP) 

 
Valor estimado del contrato 1.662.501,31   euros. 
 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado:  

• Importe base imponible del contrato, calculando en función de los costes 

directos  y los costes indirectos, entradas y salidas de equipos en inventario: 

1.050.000,66€ 

• Importe posibles prórrogas, calculando en función de los costes directos y los 

costes indirectos, de la tarea 3 (dos meses) 577.500,65  € y de la tarea 4 (dos meses) 

35.000,00 € 

Todo ello sin impuesto del valor añadido 
 

6. TIPO DE PROCEDIMIENTO  
 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación y siguiendo en todo caso, para su cálculo, 
lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir el: 
 

- Procedimiento Abierto con Pluralidad de criterios 
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Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando pluralidad de 
criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de 
promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por 
lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida toda negociación con 
los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017. 
  
La contratación que se propone, en razón de su objeto y valor estimado, queda sujeta en todos sus 
efectos a las normas de regulación armonizada comunitaria, art. 21 de la LCSP 9/2017.  
 
Tramitación: Ordinaria y Anticipada. 
 

7. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 

El responsable del contrato es el firmante del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
8. DIVISIÓN EN LOTES (art. 99 LCSP) 

 
NO.  

a) Por la conveniencia de una homogeneidad en la prestación del servicio objeto de esta 
contratación, ya que la heterogeneidad de prestaciones que lo conforman hace que se aconseje 
una única empresa adjudicataria, de manera que se asegure la viabilidad en el control de la 
ejecución de las prestaciones y su uniformidad en aras a lograr los objetivos previstos 
legalmente y mejorar la gestión por parte del responsable de su implantación. 
 
b) Dificultad de la correcta ejecución del contrato desde el punto de vista técnico 
 
c) Riesgo para la correcta ejecución del contrato debido a la necesidad de coordinar la 
ejecución global del contrato.  
 
d) Pérdida de la eficiencia y dilatación de los plazos de ejecución del mismo. 
 
Por otra parte, debe añadirse, la conveniencia de una única respuesta a la entrega al uso público, 
así como a la subsanación de los defectos observados que puedan deberse a deficiencias de 
ejecución, sin que se generen controversias sobre las posibles responsabilidades en el caso de 
existir varias adjudicatarias. 
 
Por todo ello, se considera conveniente la adjudicación integral a un único licitador, en 
consonancia con lo establecido en el art. 99.3.b de la LCSP. 
 

9. JUSTIFICACION CRITERIOS DE SOLVENCIA  
 
Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo consiste se 
constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan la libre concurrencia en el 
procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las pequeñas y medianas empresas, 
siendo los medios seleccionados: 
 
Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87 de la LCSP, apartado 1.a)  
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Criterios de selección: 

 

Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios que, referido al año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos: 1.575.000,99€ IVA 

excluido. 
 
Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 90 de la LCSP, apartado 1. a)  
 
Criterios de selección: 

 
Presentación de una relación, acreditada mediante certificados de buena ejecución o similar, de 
haber realizado la organización, planificación y traslado, en centros de similar naturaleza a la que 
es objeto de este contrato, debiendo contar con al menos dos contratos con las siguientes 
características: 
 
Hospital o complejo hospitalario con una superficie total construida superior a 65.000 m2. 
 
Concreción de las condiciones de solvencia:  
 
1. Especificación en la oferta de los nombres y cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato SI. 
2. Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o 
materiales: SI. 
 

 Medios personales: según lo previsto en el PPT, en su apartado 4. 
 Medios materiales: según lo previsto en el PPT, en su apartado 7. 

 
 
 

10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (art. 145 LCSP)  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la oferta que 
represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda 
del principio de proporcionalidad.  
 
La fórmula económica que se ha propuesto en el criterio precio en este expediente valora la 
oferta económica que necesariamente habrá de recibir la puntuación más alta al licitador que 
oferte un precio inferior y la más baja la que presente el precio superior, recibiendo 0 puntos el 
que iguala la oferta al precio de licitación, el resto de los puntos se reparte atendiendo al ahorro 
que cada proposición, por sí misma, supone para el órgano de contratación (cuanto más barata 
es la proposición, más puntos obtiene). 
 
Por tanto el modelo propuesto permite adecuarse eficazmente al cumplimiento de los principios 
de transparencia, no discriminación e igualdad de trato, y, a su vez, contribuir al de control de 
gasto y de eficiencia de los fondos públicos. 
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 Criterio de Adjudicación Puntuación máxima 

10.1 Criterios relacionados con los costes: 

10.1.1  Criterio precio 70 puntos 

10.2 Criterios cualitativos  

10.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 10 puntos 

10.2.1.1 Descripción de los perfiles asignados al servicio y 

experiencia del equipo  Hasta 10 puntos 

 

10.2.2 

Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor 20 puntos 

10.2.2.1 Memoria técnica a presentar y metodología de trabajo Hasta 12 puntos 

10.2.2.2 Recursos humanos Hasta 4 puntos 

10.2.2.3 Recursos materiales para la prestación del servicio Hasta 4 puntos 

 TOTAL 100 nto
s 

 
10.1 Criterio/s relacionado/s con los costes: 

 

10.1.1. Criterio precio: (SOBRE 3)…………………………..   HASTA 70 PUNTOS 

 

El criterio precio se valorará de la forma siguiente: 

 

Puntos = 70 x  

Siendo: 
 

PE: Puntuación económica. 

PL: Precio de licitación. 

Oi: Oferta a valorar. 

Oe: Oferta más económica 

 

10.2 Criterio/s cualitativos: ……………………………………… HASTA 30 PUNTOS. 

 

10.2.1 Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas:  

             Sobre Nº 3…………………………….………..……………………hasta 10 puntos. 

10.2.1.1 Descripción de los perfiles asignados al servicio y experiencia del equipo (Hasta 
10 puntos) 

Se valorará la experiencia en los puestos desarrollados con la categoría definida, así como la 

antigüedad en traslados, según la tabla adjunta.  
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Denominación / Categoría 

Experiencia en traslados de hospitales realizados 

Unidades Puntuación 

Jefe del Proyecto 
Exp. = 4 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 3 

técnico de procesos 1 
Exp. = 4 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 1,5 

técnico de procesos 2 
Exp. = 4 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 1,5 

técnico de procesos 3 
Exp. = 4 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 1,5 

Responsable 
Exp. = 3 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 0.5 

Coordinador 1 
Exp. = 2 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 0,5 

Coordinador 2 
Exp. = 2 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 0,5 

Coordinador 3 
Exp. = 2 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 0,5 

Coordinador 4 
Exp. = 2 traslados 0 

Exp. => 6 traslados 0,5 

 

Se valorará con 0 puntos las ofertas que acrediten la experiencia igual o inferior a los mínimos 

fijados en la tabla; Se valorará con la puntuación máxima a las ofertas que acrediten la 

experiencia igual o superior a los máximos fijados en la tabla; las ofertas que acrediten 

experiencias intermedias entre los mínimos y máximos fijados se valorarán de forma 

proporcional entre la puntuación mínima y máxima indicada en la tabla para cada 

denominación/categoría. 

 

Se acreditará dicha experiencia mediante curriculum vitae, certificado de antigüedad, 

declaración responsable de adscripción del personal asignado a los proyectos de traslados y 

cualquier documento que permita acreditar el cumplimiento de los criterios a valorar. 

 

10.2.2 Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 

    Sobre Nº2: ……………………….……………..……..…………..hasta 20 puntos. 
 

Puntuación: Cada uno de los puntos que se recogen dentro de este apartado que dependen de 
un juicio de valor, se valorarán aplicando el siguiente criterio: 
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Excelente: 100% de los puntos del apartado en cuestión a valorar dentro de la Memoria del 
plan de trabajo presentado relativo a: 
 

1. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística del traslado (hasta 5 

puntos). 

2. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística de la recepción de 

equipamiento (hasta 3 puntos). 

3. Descripción del tipo de inventario (hasta 1 puntos). 

4. Tipo de trazabilidad a establecer (hasta 1 puntos). 

5. Cronograma de planificación (hasta 1 puntos). 

6. Sistema de control y resolución de incidencias (hasta 1 puntos). 

7. Descripción de los medios materiales aportados. (hasta 1 puntos). 

8. Sistemas de gestión de la Información. (hasta 0,5 puntos) 

9. Medidas dispuestas para asegurar la calidad. (hasta 0,5 puntos) 

 
La oferta presentada en el punto evaluado dentro del apartado en cuestión de su memoria (ver 
los 9 puntos anteriormente descritos), supera claramente al resto de propuestas en este apartado 
evaluado, estando muy por encima de lo exigido en el pliego y presentando mejoras muy 
significativas respecto a los requisitos exigidos. 
 
Notable: 70% de los puntos del apartado en cuestión a valorar dentro de la Memoria 
presentada relativa a: 

 
1. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística del traslado (hasta 5 

puntos). 

2. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística de la recepción de 

equipamiento (hasta 3 puntos). 

3. Descripción del tipo de inventario (hasta 1 puntos). 

4. Tipo de trazabilidad a establecer (hasta 1 puntos). 

5. Cronograma de planificación (hasta 1 puntos). 

6. Sistema de control y resolución de incidencias (hasta 1 puntos). 

7. Descripción de los medios materiales aportados. (hasta 1 puntos). 

8. Sistemas de gestión de la Información. (hasta 0,5 puntos) 

9. Medidas dispuestas para asegurar la calidad. (hasta 0,5 puntos) 

 
La oferta presentada en el punto evaluado dentro del apartado en cuestión de su memoria (ver 
los 9 puntos anteriormente descritos), está por encima de lo exigido en el pliego y presenta 
mejoras significativas. 
 
Buena: 50% de los puntos del apartado en cuestión a valorar dentro de la Memoria presentada 
relativa a: 

 
1. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística del traslado (hasta 5 

puntos). 
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2. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística de la recepción de 

equipamiento (hasta 3 puntos). 

3. Descripción del tipo de inventario (hasta 1 puntos). 

4. Tipo de trazabilidad a establecer (hasta 1 puntos). 

5. Cronograma de planificación (hasta 1 puntos). 

6. Sistema de control y resolución de incidencias (hasta 1 puntos). 

7. Descripción de los medios materiales aportados. (hasta 1 puntos). 

8. Sistemas de gestión de la Información. (hasta 0,5 puntos) 

9. Medidas dispuestas para asegurar la calidad. (hasta 0,5 puntos) 

 
La oferta presentada en el punto evaluado dentro del apartado en cuestión de su memoria (ver 
los 9 puntos anteriormente descritos), cumple lo exigido en el pliego y presenta alguna mejora. 
 
Nota I: Las ofertas que presenten únicamente los aspectos mínimos exigidos como obligatorios 
para la ejecución del contrato, establecidos en el PPT, serán valorados con 0 puntos. 
 
Nota II: Con el fin de facilitar la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores, se 
deberá incluir en documento aparte un índice donde se identifique la ubicación dentro de la 
memoria presentada de la descripción de cada uno de los puntos que serán evaluados. 
10.2.2.1 Memoria técnica a presentar y metodología de trabajo (Hasta 15 puntos): 

Con el fin de que puedan ser valorados los criterios que dependen de un juicio de valor, cada 

licitador deberá presentar inexcusablemente una memoria con la documentación que se 

describe en el pliego de prescripciones Técnicas, aportando su propuesta de valoración de 

cada uno de los conceptos descritos previamente. (La puntuación de estos criterios se hará 

atendiendo a lo establecido anteriormente) 

 

1. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística del traslado…. hasta 4 puntos 

 
2. Estrategia y plan de trabajo para la coordinación logística de la  recepción de equipamiento 

………………………………………… ………………....hasta 4 puntos 

 
3. Descripción del tipo de inventario ……………………………………….hasta 0,5 punto  

 
4. Tipo de trazabilidad a establecer …………………………………….… hasta 1 punto. 

 
5. Cronograma de planificación……………………………………………hasta 0,5 punto. 

 
6. Sistema de control y resolución de incidencias…………………………hasta 0,5 punto. 

 
7. Descripción de los medios materiales aportados……………………….hasta 0,5 punto  

 
8. Sistemas de gestión de la información…………………………………hasta 0,5 puntos 

 
9. Medidas dispuestas para asegurar la calidad……………………….…..hasta 0,5 puntos 
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10.2.2.2 Recursos humanos (Hasta 4 puntos) 

Se valorará la mayor o menor descripción, organización, capacidad técnica y de respuesta del 

equipo de trabajo a afectar al servicio, otorgándose una puntuación global subjetiva tras el 

análisis de la documentación sobre recursos humanos que componen la oferta, por encima de 

los mínimos detallados en el PPT. Para valorar este apartado se aplicará los mismos criterios 

que los que aplican al punto 1 de la memoria técnica a presentar. 

 

10.2.2.3 Recursos materiales para la prestación del servicio (Hasta 4 puntos) 

Se valorará la mayor o menor descripción y dimensionamiento de los recursos y medios 

técnicos y tecnológicos ofertados para la prestación específica del servicio, otorgándose una 

puntuación global subjetiva tras el análisis de la documentación sobre los medios para la 

prestación del servicio que componen la oferta. Para valorar este apartado se aplicará los 

mismos criterios que los que aplican al punto 1 de la memoria técnica a presentar. 

 
 

TOTAL: 100 PUNTOS 
 

11. JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE (art. 147 
LCSP) 

 
Atendiendo a los criterios establecidos en el artículo 147 de la LCSP, la selección de los criterios 
de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, estando adecuadamente vinculada 
al objeto del contrato y resultando proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan 
entre dos o más ofertas en atención a criterios de compromiso social. (Ver PCAP) 
 

12. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN (art. 202 LCSP) 
 

Atendiendo al contenido del artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario del contrato, durante la 
ejecución del mismo, se compromete (mediante declaración responsable de forma previa a la 
formalización del contrato) al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que se 
detallan en la cláusula 1 del PCAP. 
 
 

13.  SEGURO 
 
La solicitud del seguro de responsabilidad civil se justifica en la necesidad de cubrir los distintos 
riesgos en los que se pudiera incurrir durante el desarrollo de las distintas actividades que 
componen el objeto del contrato. 
 

14. PENALIDADES 
 
El objeto de la presente contratación es especialmente sensible, ya que comprende el traslado 
del edificio de la Residencia General y el Edificio Materno-Infantil situado en la Avenida de 
Córdoba, s/n, (Madrid) al nuevo bloque técnico y de Hospitalización del Hospital Universitario 
12 de Octubre situado en la misma parcela del Hospital, realizándose  las siguientes tareas: 
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• La planificación del traslado y diseño del plan de trabajo. 
• Recepción del equipamiento a trasladar y/o de nueva adquisición. 
• La ejecución del traslado del Hospital. 
• La gestión del resto de equipamiento no trasladable al nuevo Hospital 
 
Por lo que debe de realizarse el contrato de forma que esté en perfecto estado de 
funcionamiento, por tanto es necesario,  que se tengan en cuenta las penalidades que se recogen 
a continuación, con el fin de poder llevar a cabo la ejecución del contrato de forma diligente. 
 

Por demora 
 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del 
caso, por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades por incumplimiento 
en los plazos de entrega de los hitos especificados en el punto 3 del PPT en lo que se refiere a 
sus plazos parciales (plan de traslado, plan de trabajo y ejecución del traslado) se impondrá una 
penalidad del 5% de la facturación del importe total de la tarea. 
 
Por incumplimiento del plan de trabajo referido al plazo parcial de la tarea 3 de la ejecución del 
traslado, que afecte a la siguiente fase de ejecución del proyecto para la construcción y reforma 
del nuevo bloque técnico y de Hospitalización del Hospital Universitario 12 de Octubre (fase de 
demolición de la Residencia General), se impondrá una penalidad del 5% de la facturación del 
contrato. 
 
Por incumplimiento del plan de trabajo que afecte a la actividad asistencial en el nuevo centro 
se impondrá una penalidad del 2% de la facturación de la tarea 3. 

 
Incumplimiento por ejecución defectuosa del contrato 

 
Atendiendo al artículo 192.1 de la LCSP, se podrán imponer penalidades al contratista por 
incumplimiento defectuoso del contrato, según la siguiente gravedad de incumplimiento: 
 

a) Incumplimiento leve 
 
Falta de colaboración con la Administración contratante. 
 
Cualquier incumplimiento contractual referido a defectos en la ejecución del servicio no 
recogido en los apartados anteriores y que no deba conceptuarse como grave o muy grave. 
 

b) Incumplimiento grave 
 
Negligencia en la observancia y cumplimiento de las medidas dictadas por la empresa 
responsable del control de calidad en la ejecución de las tareas. 
 
Reiteración por segunda vez de un incumplimiento leve. 
 

c) Incumplimiento muy grave 
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Prestación del servicio por personal sin titulación o habilitación en función del trabajo a 
realizar.  
 
Reiteración por tercera vez de un incumplimiento leve o por segunda vez de un incumplimiento 
grave. 
 
Una vez clasificados los incumplimientos, el régimen de penalidades será el siguiente: 
 

- Por incumplimiento leve será sancionado con carta de apercibimiento y por un importe 

hasta 4.000€. 

 
- Por incumplimiento grave se podrá imponer una penalidad desde el 0,1 por 100 hasta el 

5 por 100 del precio de adjudicación, en función de los perjuicios que se ocasionen. 

 
- Por incumplimiento muy grave se podrá imponer una penalidad del 5,01 por 100 hasta 

el 10 por 100 del precio de adjudicación, en función de los perjuicios que se ocasionen. 

 
Procedimiento de Sanción: Cualquier infracción o incumplimiento del contrato será 
comunicado al adjudicatario mediante la correspondiente Acta de incidencia.  
 
El adjudicatario, frente al Acta de Incidencia, podrá presentar alegaciones ante la Dirección de 
Gestión del Hospital Universitario 12 de Octubre en el plazo de 10 días naturales. Transcurrido 
este plazo la Dirección de Gestión aplicará, mediante resolución, la penalidad prevista en este 
pliego, si hubiera lugar a ello, en función de la calificación definitiva del incumplimiento. 
 
Las cuantías correspondientes a las penalizaciones se descontarán de las correspondientes 
certificaciones, minorando el importe de la facturación mensual, final o garantía definitiva. 
 
En cualquier caso, se estará a lo previsto en el artículo 192 y siguientes de la LCSP.  
 

RESUELVE 
 

Acordar el inicio del expediente de contratación del servicio de organización, planificación y 
la ingeniería de los procesos necesarios para realizar satisfactoriamente el traslado al nuevo 
bloque técnico y de hospitalización del Hospital Universitario 12 de Octubre, por un importe 
total, IVA incluido, de 1.270.500,79€ para un plazo de ejecución de 12 meses. 

 

                           
 

En Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 

 
 

                     Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González. 
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